
De acuerdo con el plan de carrera cadémico de 
cada profesor y en función de su antigüedad, 
categoría asignada y avaluación de desempeño, se 
podrá acceder prioritariamente a apoyos que le 
permitan un óptimo ejercicio de sus funciones.

Dichos apoyos estarán sujetos a la disponibilidad 
de recursos y al cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la Universidad para cada uno de ellos.

Contar con maestría o doctorado.

Tener un mínimo de 1.500 horas de experiencia docente frente 
a un grupo.

Tener promedio de 9.0 en todas sus evaluaciones de los últimos 
cuatro semestres previos al ingreso de la solicitud.

Acreditar una lengua extranjera.

Presentar la evaluación por competencias y valores institucionales.

Acreditar las competencias en la tecnología aplicada a la educación 
y didáctica.

Cumplir con los acuerdos de la carga horaria.

Haber participado en proyectos validados por compromiso social.

Tener un desempeño satisfactorio o sobresaliente en su evaluación 
por objetivos.

Contar con al menos 3 participaciones en materia de divulgación 
académica.

Haber concluido la Especialidad en Antropologñia y Ética o 
Especialidad en Antropología Filosófica.

*

*El presente folleto no intenta ser exhaustivo, para mayor detalle de los 
requisitos, consultar el Reglamento correspondiente.



Comité de Categorización de 
Profesores de campus (CCPC) 
Evaluará los expendientes de 

los postulantes del Área 
Académica.

Comité Institucional de 
Categorización de Profesores 

de campus (CIPC) Validará 
las evaluaciones y emitirá los 

dictámenes.

 Presentar la evaluación por 
competencias y valores 

institucionales.

 Competecias en Tecnología 
aplicada a la educación 

Acreditación del desarrollo de 
competencias en tecnologías 

aplicadas a la educación.


